


ARTÍCULO 143. Apertura de oficio de la liquidación

l. Procederá de oficio la apertum de la {ase de liquidación en los siguientcs
casos:

l." No haberse presentado dentro dc pla:::,o legal ninguna de las propucstas
de cOnl'enio a que se refiere el artl"ct¡lo 113 o 110 haber sido admitidas a Trámite
las que hubieren sido presentadas.

2. (' No haberse aceptado en junta de acreedores llillMllIUl propuesta de con
\'enio.

.3." Haberse rechaz.ado por resolución judicial (irme el C0111'enio aceptado en
jl/IlTa de acreedores sin que proceda acordar IIUel'a C0/11'ocatoria.

4." Haberse declarado por resolución judicial íimlc la lIulidad del cOI/1'enio
aprobado por el juez..

5." Haberse declarado por resolución jl/dicial ft/1lle el illcllInplimiellto del
('0111 'etlio.

2. En los casos /. o.v 2." del apartado anterior, la aper/lira de la fase de liqui
dacióll se acordará por el juez. sil1 más trámites, ell elmO/llellto en que proceda,
/IIedial/le auto que se notificará al concursado, a la admillistración cOI/cursal
r a todas las partes persOlUldas 1.'11 el procedimÍt'llto.

El! cualquiem de los demás casos, la apel1Urll de la fase de liquidaciólI se
acordará en la propia resolución judicial qLle la moTil'e (*).

, i
J

, EII el Derecho derogado en ningún caso era
,1(j'lh,l' h 'on\' '6 d f" d I' ',,' ,e ersl n e o ICIO e a suspensión de
r:,er¡,' "n qui"bra ( l .
,i', , ' ,~,' v. nota a art. 142) 111 tampoco
"paso de obero de la fase de convenio a la de Iiqui.
Ja"h>n dentrc d '1 'd" d, , , ) e proce lmlento 'e quiebra, sino
','1" 'T<l 'It'mpre nt~esaria la so!idtud de pal-.e
JIl 'JOÍ' CC( ) P .,\ . ,
"'J' ,'m", ot e contmrto,la Lev Connll"Sal

u, lea l'sle prec"pt . d ' I
o' , ' ~ , o a etermmar os casos en q'Ut'
¡"''Cede la a' . d ., ,'" pel1ura e OfICIO de la tase de liquida-
"Uo!, SU preC'l'<! ti'J, 1 ' ' en e o constituye el Anteprovt"\.·to

, ,l'l euncursal d 198' .
,.. ,,1 , ,e 3, que no sólo enumeraba

'le ¡¡I¡mera ')rá '1' , .
( ' , t C ¡camente COinCIdente con la Le,v("léurs'¡I_ I
tUl'¡ d "1' os casos en que procedería la apero

. \~, a Iquldación por el fracaso de la solución
d'lll\'OIda (art 24 ) " ' •
¡'I ' . 1, smo que, además preVt'la qUt'
" olP\'nura d· l' . , '
lu j',.' l' e ¡quldaclón se declararía PO'1" auto

'lela (art 242)
depu¡"'d .' , Aunque con una técnica más

, u a esa era t b' . IPUest'l d 'A' am len a solución de la PI"O-
• e ntepr d"nlb'll'l!O oyecto e 1995 (art. 182). que, sin

no es......'·f· b., ,t'~~1 Ica a entre las causas de apero

tura de la liquidación la dec!aracil'm de nulidad del
convenio,

Se trata d(,' un precepto qUt', de un lado, estable
ce los supuestos de apertura de ofidl) de la fase de
liquidadún. rdt(,'rando --a Vt'Ct~S dt' forma ínte
gra- lo dispu(,'SIO en lltros pn'Ct'plos en sede de
convenio, Y, de otw lado, trala d(,' fijar un proce
dimiento unico para la apet·tUl-a d(,' oficio de la
liquidación, Entre las causas de apertura de oficio
de la liquidación llama la atención la consistente
en haberse dedal'ado por resolución judicial filme
la nulidad del n)llvenio aprobado por el jue7,
(num, 4."), va que ningLÍn otro prt'cepto de la Le:,:
Concursal se retit'l"e a la posibilidad de declarar la
nulidad del convenio. Por el contrario, el Amepro
vedo de Le\ Concursal de 1983 configuraba la
~ulidad del convenio como una solución técnica
para los C¡ISOS en que dolosamente se hubiese
incrementado el pasivo o disimulado el activo ()
hubiese existido inteligencia IÚlUdulenta entre el
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COMENTARIO

I. Consideración general

SUMARlO: 1. CONSIDERACI(J' CE'\ER\L.-Il. Los SIPLESI os DE APERTlRA DE OFICIO DE LA L1QI !D\[ !(¡\

/últa dI! pro¡Jllc,ra () de admi,'l011 ti trlimite dt' cOIIl'eIIÚJ (mili/lirio, 2, La lá/w dI! acepfacióll de lt¡ 11)":',,, '
ordillaria de C()I1\'elllu. 3. El rec!l<1;o iudicial del ClJIll'CllÍo aceprado por la 11/lIfa de acreedor..". 4, h J,
racitill judicial de llulidad dd C0l11'<'llio. :;. {.<l dl'c/(mlCirill ¡//tiicia! d" iIlClIlI!p!imic1/fo del COII1','ln" ,,·111 f'
PROCF.DI~1IENIO DE ,,'PERTl RA DE LA l.IQl.II)·\CIO'\.

En este precepto se enumeran los supuestos de apel1ura de oficio de la iJlIl:;'
dación, que procederá cuando no llegare a presental-se o a admitirse a triÍnll!l' ,;:¡;.
guna propuesta ordinaria de convenio, no llegare a aceptarse por el porcellt~lit' lit'
pasi\'o (ordinario) establecido por la Lev, no llegare a aprobarse por d ¡lIC! (j "

declarase la nulidad o el incumplimiento del convenio (art. 143.1); v se estahl,\,
el modo en que dicha apertura de dficio se llevará a cabo (art. 143.2). '

La enumeración legal de las causas de apertura de oficio de la fase de liqllitb'I()I:
pretende ser homogénea, pero es preciso dividir los supuestos legales en dos (;1[':

gorías claramente diferenciadas. De un lado, se encuentran las tres primeras c;¡Il'~IS

que se refieren exclusivamente al fracaso de una propuesta ordÍlwria de comeIlII'

~:a que el, fracaso de la propuesta anticipada tiene su propia solución (\ ..silr:',
comentano al arlo 142 J. .\ en tal sentido consisten efectivamente en la falta de pr,'·
sentac!ón o de admisión a trámite de la pmpuesta ordinal-ia de convenio (nulll ¡ :.
en la falta de aceptación de e!'>a propuesta en junta de acreedores (núm. 2.'1 (! ,.:

el ,recha.~o jl,ldicial de dicha prOplll.'sta aceptada por la junta de aCreedllj l'
(num. 3. ), mIentras que las dos últimas, al referirse a la nulidad (núm, 4.") \ <J l.:
resolución por incumplimiento (núm. 5.") del convenio, son aplicables con inckpL'Ii'

dcnCla de la clase de propuesta que se hubiera presentado \' tramitado, Ackl'l,l'

mientras en las tr~s ~rimeras causas el cOl1\enio no llega a ~er aprobado ¡lIdh I~,i'
~ente, en las dos ultImas va se encuentra en ejecución. por lo que se trat~l. c'n It:t'

hdad, de u~ cas~) de COIl\'crsiólI de la fase de convenio en fase de liquidaciú¡¡, ,ti)'

Ic~ q~le ello ImplIca (v. supra, comentario al al1, 142). En fin, atendiendo al pi","
dmllcnto para acordar la apertura de la liquidaci()n, es preciso distinguir entrt' h,

n. Los supuestos de apertura de oficio de la liquidación

1, La falta de propuesta o de admisión a trámite del convenio ordinario

pr L..\ apenura de oficio de la liquidación procede en primer lugar, por «no haberseesentad d ,. ,
o entro de plazo legal ninguna de las propuestas de convemo a que se

do, primeras causas, en que la liquidación se acordará sin más trámites pOI' el juez
di el momento en que proceda, :v las tres últimas, en la que se acordará en la propia
IL'dución judicial que la motiw (al1, 143.2).

La cnumeración legal de los supuestos de apertura de oficio de la liquidación
;lrt'l,'ocle' también ser taxativa. de modo que ningún otro supuesto debería provo
:'arla, sin perjuicio de que alguno de los mencionados pueda englobar \arios casos
:;¡'1. pOI ejemplo, la falta de aceptación del convenio propuesto inclU\'t' la impo
sihilidad de válida constitución de la junta), Sin embargo, a los supuestos mencio
:ladil" exprc'sarnente debe aI1adirsc algún otro. Así, por ejemplo, el caso de que no
'L' cumpla la L'(mdición en aquellos COIICl.IrSOS simultáncos en que se admite expre
'iill1l'llte dicho elemento accidental (arts. 3.5, 25.4 ~. 101.2). En ekcto, en el caso
d,' qlle b propuesta de convenio de un concursado se haya sometido a la condición
,le- J;¡ aprobación judicial del convenio de otro concursado v dicha propuesta no fue
:~! a,cptada por los aCI'eedores o dicho cOl1\'enio no fuese aprobado por el juez, se
t!w;tr,lI'á la condición de eficacia a la que estaba sometido el convenio, de modo
qUl' uo !legará a adquirir eficacia (art. 1114 CC). No nos cncontramos, en rigor, ante
¡In~l taita de aceptación ni de aprobación de la propuesta ni ante un incumplimiento
Jl'j s'll1\enio, sino ante un SUPUt'sto distinto de fraL'aso de convenio (pOI- frustración
Lic' 1;\ l'ondición a que estaba somdido), que conducirá igualrnenll' a la apel1ura de
i,til'io de la liquidación, aunque no se encuentre mencionado en esll' precepto (\'.
'i,!J'(í. (omentario al art. 101). Y lo mismo debe afirmarse en aquellos supuestos
l'l' qUl' todo el pasivo esté constituido por créditos subordinados, porque esa cir
LllINallcia determinará la imposibilidad de alcanzar un cOlwenio {\. comenta,-io
i:! ano 124). DI.' este modo, cuando se apnlebe una lisIa de acreedores dl' la que no
!,,.'tdle la existencia de pasivo ordinario ni de pasivo pl"Í\'ilegiado, el juez deberá
ahrir de oficio la fase de liquidación. La aper1ura de oficio de la fase de liquidación
'~prouucirá en este caso sin necesidad de abrir la fase de L'ol1\'enio (v. comentario
ai ano 91'), pero será necesario distinguir (por aplicación analógica del art. 143.2:
, ¡!I!ra, 111): en caso de que no se hubiesen presentado impugnaciones a la lista
J,' d'élú'dores que afectasen al especial contenido de la misma, la fase de liquidación
'e' ahnrá mediante auto que habrá de dictarse transcUlTido el plazo de impugnación,
\ l'n otro ca!'>o, se abrirá en la propia sentencia que resuelva las impugnaciones.

AlIado de los suput:~stos enumeJ'ados en este precepto, la Lev prevé un supuesto
t"~cClalde apertura de oficio de la fase de liquidación, al disponer que da resolución
!\lllIual que declare el incumplimiento de un convenio aprobado en cualquiera de
los procedimientos concursales a que se refiere esta disposición transitoria v gane
Illmen de' 'd 1 d .' , l . d

t • -< spues e a entrada en vigor de la presente Lev pro UClra a apertura e
(Jo/C/o del c· d I d d - l ¡. 1 l' 'd .,¡j.. .,oncurso e eu or a los solos efectos de tramitar a ase (e U/U! aClOlI»
ll\POS\Ct()n tl'a -t ' 1" 2 . f' , ), nSI ona :. ; v. In ra, comentar-lo.

(núm. 543, del Grupo Parlamentario Cll¡d,;" ;"
ponía la adicion de dos causas más de apL'Illi!' d,

oficio de la liquidación, que no aparecí,'1i ,:khi,l,
rnenlejustificadas: .no pout'r hacL'l' trelllL' L¡ , ..,.
cllJ'sada a los ga...tos con'it'ntes», cirCIIIl,¡"n, :;: ,ji',

se ellcuentra englohada tanto en el c¡,so ,k !11. ¡í'

plilllieJ1lo del c(~nvenio corno en el debL'I ,ki ,,"
cursado de instar la liquidación (aI1. 1~2, ~' \ "
,'caso de insolvencia definitiva por part-' lk! l!L",'

dOl"', que era tamhién poco acon"t'jahlc p"J"¡Lc' ¡.

Le" no utiliza ese concepto de in...oherhl., ,k!,'1'

¡¡'·a. En el Senado se presentó una sola L'1l:1l 1.':','1.'
{núm. 313, del Gr-upo Catalán}, que reproduLI,' l.,'

dos enmiendas presentadas en el Congn''''

deudor.' uno (¡ mas acreL'dort'''' para volar a f~l\ol
del COfl\'enl", aúadiClldo que la (!t'manda de nuli.
dad se sustanciaría por lo... tr<imites dd incidente
concursa!. que ddwría illtt'rpont'l".,e dentro dt' !l,s
seIs meSt'S siguientes a la aprohaciúll del convelli,¡
\' quc' en ningún caso sus¡wndería su cumplimit'llto
(an. :!3Rl

El texto procc,de ínlegranlL'nte dd Antepnwectn
de la Coml~lon (,eneral de CoditiL'aci(m. En t'l Con
greso sc pre"'L'ntaron al Pmvec!rl de Ley dos
enmlend_as, que lueron rechazadas. La primera
(num. 3:>4, del Grupo Parlamt'ntario Soci'llista).
propollla la supresión del número tercero, en eon
sonancla eon Oll-as enmiendas. La sq.'unda
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refiere el artículo 113 o no haber sido admitidas a trámite las que hubieren sili"
presentadas» (al1. 143.] _l."). Se trata de una simple reiteración normativa, va que
en materia de convenio, se establece expresamente (art. 114.3) que «no habiénd(J",
presentado dentro del plazo legal que fija el artículo anterior ning~na propUt"I~1

de convenio, o no habiéndose admitido ninguna de las propuestas, el Juez, de oticir¡
acordará la apertunl de la fase de liquidación, en los tél'minos previstos en l'l ar,

tículo 143".

Se trata, en realidad, de dos supuestos diferentes ~. sucesivos en el ticm!'l): id
falta de presentación de propuestas OI-dinarias de convenio en tiempo oportllll"
(arts. 113 v 114.3) v la no admisión a trámite de la propuesta o propuestas pn:Sl'I1'
tadas (mi,' 114.3). Por lo que se refiere a la (alta de presentaciól¡ de prOpIICS!U\, l"

preciso recordar que el «plazo legal» pal'a que el deudor o acreedores que rcpr,·.
senten el H.'inte por ciento del pasivo puedan presentar propuestas ordinaria" lit
convenio está constituido en realidad por dos períodos (art. 113. al que se remiil
expresamente el precepto que comentamos). El primer período es el que Ill~dia entr,'
e! día que finalice el plazo de comunicación de créditos -pues hasta entonces pu,'dc
presentarse propuesta anticipada de convenio-- v el día en que finalice el plazo d,'
impugnación del inventario v de la lista de acret'dores sin que se hubieran pre"L'Il'
tado impugnaciones. o, caso de que se hubieren prest?ntado. el día en que se pon~~tn

de manifiesto en la secretaría del juzgado los textos dcfiniti\'os de aquellos dOl'u'
mentos (an. 113.1). A menos que el deudor hubiera solicitado dentro de dicho pla7('
la apertura de la liquidación. el juez, dentro de los quince días siguientL's, debcr"
dictar auto poniendo fin a la fase común del conCUl'SO, ahl"iendo la fase de con\\.'lili'
(art. 11 J.1) Yordenando la convocatoria de la junta de acreedores (art. 111,2-11. (on
independencia de que se haya presentado o no propuesta de convenio (\'. comentar!l'
al art. 111). Ahora bien, si dentro del primer período legal no se hubiera presel1iado
ninguna propuesta de convenio, la junta deberá ser convocada para cell.?brarse den
tro del tercer mes contado desde la fecha del auto (art. 111.2-II il1/i'rIC), de tal moJo
que se abre un segulldo período de presentación de propuestas, que va «desde la COIl'

vocatoria de la junta hasta cuarenta días antes de la fecha señalada para su ll:k:
bración» (art. 113.2). Pues bien. sólo cuando transcurra este segundo plazo legal
sin que se hubiera presentado propuesta de convenio deberá el juez acordar de ofi,i(:
la apertura de la fase de liquidación. '

El segundo supuesto es el de (alta de admisiól1 11 trámite de la propuesta o pro
puestas presentadas (art. 114). Así, en primer lugar, dentro de los cinco días siguien
tes a. la presentación de la propuesta o de la última de las propuestas, el juez dehe
analIzar los requisitos de tiempo, de forma v de contenido de cada una de ella~
Si apreciare algún defecto subsanable. lo notificará a los proponentes para que pro
ce~an a la subsanación dentro de los tres días siguientes (art. 114.1). Si el defecl\J
~s lI~sub:~nable (por presentación fuera de plazo, por tener el deudor solicitada la
)¡quldaclOn, etc.) o si no se subsana, el juez rechazará la admisión a trámite de la
propuesta y acordará la apertura de la fase de liquidación (art. t 14.3).

En cualquiera de los dos casos, la fase de convenio se encontraba va abierta \,
en c~msecuencia, formada la sección quinta del concurso (art. 111.1 i11 fÍ/le), que,
senCIllamente, continuará, como sección «de liquidación» (art. 183-5."). por el con-

Tarjo. no se habían producido aún los efectos propios de la fase de convenio, que
:leri\an de la aprobación judicial del mismo.

La falta de presentación de propuesta anticipada de cOTl\enio () su inadmisión
~llrjll1ilt' no determinan en ningún caso la apCliura de oficio de la liquidación. Es
rn~I', ~on circunstancias que carecen de trascendencia sohre la solución del concur
'o, lit- manera que continúan aplicándose las reglas generales sohn.' ()pción entre
'OIl\cl1io Iordinario) ~' liquidación (\. supra, comentario al art. 142).

2. La falta de aceptación de la propuesta ordinaria de convenio

El 'ot'gundo supuesto en que procede la apel1ura dt' oficio de la liquidación es
c'! J,"!lO habt'rse a(eplado en junta de acreedores ninguna propuesta de cOl1\'enio»
,;iil. 1.:131-2.''). La falta de aceptación dl.' la propuesta ordinaria de conn~nio puede
!'!I)dUL'Írse también por dos causas: porque la junta ni siquiera Ilegul' a constituirse
,,,ltdallll'nte o porque, aunque se constituya y (e\chn..'. no se alcancen las ma~orías

cw!idas para la aceptación oe ninguna pn)puesta de convenio. Ninguna otl'<.I causa
plil'dc provocar la apel1ura de la liquidación por falta de aceptación de la propucsta
:"timarÍa de convenio. No produce ese efecto la inasistel1cia del COllclI/'sado a la JUI1

'", n¡ sÍquiera cuando él no sea el proponente. porque la Ley pennitc que preste
'ti lllllformidad o su disconformidad a la propuesta formulada por los acreedores
en l:ualquier momento. El concursado pued(' red1azar esa propuesta incluso en tl-á
i111k li" oposición a la apmbación judicial del convenio solicitando la apcJ'tura de
k' )¡ljllldaciún, ~ .. si no realiza ninguna opción quedal'á sujeto al cOl1\'cnio que resulte
"prohado (art. 128.3), Tampoco produce el efecto de la falta de aceptación la il/a
"<'lIl'irl dt' los administradores cOIlcw'sales, que. todo lo más. puedc prO\'ocar la sus
pc'lbi(JO de la junta si así lo acordase c1jucz (art. 117.3).

R,'Spccto a la {(¡Ita de COI¡stitllcióll de la jUllta, es nect'sario rl'cordar que ,da junta
"''J1!cllélt-r~i constituida con la conClllTencia de acreedores que titulen créditos por
1l11pllrk, al menos, de la mitad del pasivo ordinario del col1t'urso» (a11, 116.4). La
Le

'\ l<t,ÍJita la constitución al establecer que los acreedores firmantes de algunas
':l' Lt~ pmpuestas y' los que se hubieran adherido en t iempo ~' forma a cualquiera
(j\' l·!I.as '·se tendrán por presentes a efectos del quórum de constitución». aunque
Ih'~l~lstan é.t lajunta (art. 118.3); pero si no se alcanza el quórum Ief!almente exigido.
,'litiO deherá decretar necesariamente la apcrtUl'a de la fase de liquidación. A dife
~~nua LIt'I s~lpuesto en que el juez no apruehe el (onn.'nio por infracción legal. en
'd UJIlstIluclún o en la celebración de la junta (aI1. 129.2), en este caso no es pOSIble
lIna llllt'\é.t convocatoria de la junta de acreedores. Y ni siquiera procede aplicar la
:(II~lJOll de la S/ispe11.<;iól1 de la' junta, pn.'vista excepcionalmente para el caso de que
';".'bhtan los miembros de la administración concursal (arl. 117.3 l. La apertura
u"lafasedell'qu'd " d' l' . 't·'·t' (. 't 1432), I aClon «se aco!' ara por e Juez sm mas raml es" dI. _. .

'\ Lasegunda causa es la falta de conclusión del convenio por no haberse alcanzado
l, porcentaje de pasivo exigido legalmente (v. arts. 124 v 125). Con carácter general,
~dra qUe se considere aceptada por la junta una prop~lesta de convenio será nece
clll{) la adhesión () el voto favorable d~ la mitad del pasivo ordinario del concurso
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En tercer lugar, procede la apertura de oficio de la liquidación por "habl'r'l
rechazado p< l' . , I ." . d' . I t" .. - ) leso uClon JU ICla lime el convenIO aceptado en junta de acreedor,"
sm ~ue pro~eda acordar nueva convocatoria» (art. 143.1-3."). El precepto remir,',
pues, ~ los pi eceptos en los que se regula la aprobación judicial del ccnll'el1io aceptaJo
por la Jlmta de acreedores (arts. 127 a 132), La apertura de la liquidación proC,'dl'ld
cuando se rechace el conV"ll' "t di" l'" .'. .', e 10 aeep a o por ajunta "sm que proceda acore al' nUl'I.1
convocatolla» es deCIr cuand ,. d b, 'f " I 'd .' .. . ,'.' , () se e a a m racClon egal en su contem o o, en ,ti
caso, a m\'labdldad obietiva do su . l" l . d b ' d" , 
., '. . J. < ~ cump Imlento, pues entonces e Juez e era !CId!
s~n~e~C1a en la que «declarara rechazado el convenio» (arts. 129.3 v 131.1) \' aúll'

ddara la ape~ura de la fase de liquidación (al1. 143.2-11' v. ¡'6a 111). 'Cuando la falta
e aprobaCJon di, . . d' 'J' ,

b . , . e convel1lo se cba a mfracción legal en la constitución o en la c"Ic-.
racJOn de la Junta el J'uc'z d "b ' - d·!"( .. , . . '. e era ploce er a convocar nueva junta de acrece 01,'

al ts·
11

129.2 y 131.3), de modo que no procederá la apertura de la liquidación, En
aque os casos en que el m()tl'v-o d . " 1 b ¡..for' ' . e OPOSlCtOn sea a infracción de normas so re' .1

. ~a ~d ebl c(~ntel1l~o de la~ adhesiones (art. 128.1-IIl) el J'uez que apreciase la oro-
Slclon e ena abnr de of" 1 l' -d " '- l 1 ICIO a .quI aClon de manera inmediata. va que, comosena a e precepto que com t . '"

, . en amos, no procede una nueva convocatoria de .lunt<l.
Sm embargo. al refenrse al control judicial del convenio de oficio por el juez, la

(art. 124.1). Cuando la propuesta consista en el pago íntegro de los créditos ordi
narios en plazo no superior a tres años o en el pago inmediato de los créditos ordl.
narios vencidos con quita inferior al veinte por- ciento, será suficiente que se adhit'id
o que vote a su favor una porción del pasivo ordinario superior a la que \"()k eíl
contra (art, 124.2). Cuando una propuesta de convenio atribuya un trato singular
a ciertos acreedores o gr'upos de acreedores, será necesario, además, la adh~si()n

o el voto favorable, en la misma proporción que en los casos anteriores, del pasin,
no alectado por el tr-ato singular (art. 125.1). En fin. cuando la propuesta irnpliqui'
nuevas obligaciones a cargo de uno o varios acreedores, será también necesaria 1<1

previa conformidad de éstos (art. 125,3 l. El secretario levantará acta de la iUllr~t

en la que se expresará necesariamente el resultado de las votaciones (al1. (26 i, \

la elevará al juez (alt. 127), quien, caso de no alcanzarse los porcentajes exigido,.
deberá declarar inmediatamente la apertlll'a de la liquidación, Como en'eI CaS(;anle.
rior, no es posible que el juez proceda a una nueva convocatoria de la junta ni qUt'
ésta se suspenda provisionalmente. Naturalmente, aunque el juez estime aceptaua
la propuesta, uno de los motivos de oposición es la infracciún legal en la ceI('brallcJ!~
de la junta, de manera que, apreciada por c1juez dicha infracción, sí proceder;í Ukl

nUI.'va convocatoria (art. 129.2).

La falta de aceptación de la propuesta alllicipada de convenio por los acreedorl'~.
que se tra~uce. en realidad. en su falta de aprobación judicial (alis. 108.' IOG! ¡

n~) ~etermH:a la apertura de oficio de la liquidación. sino que produce un efl'liO

dIStl~~O: el J~ez requerirá de inmediato al deudor para que, en plazo de tres (ha,
mal1lheste SI mantiene la propuesta de convt'nio para su sometimiento a la junta
de acreedores o si desea solicitar la liquidación (arts. 110.1 ~- 142.1-3.").

3. El rechazo judicial del convenio aceptado por la junta de acreedores

Le\' establece que «haya sido o no formulada oposición» (art. 131.1). «si la infracción
apreciada afectase a la forma y contenido de alguna de las, adhesi~)nes, el juez,
mediante auto, concederá el plazo de un mes, para que aquellas se tormulen con
lo~ requisitos y en la forma establecidos en la Lev. transcurrido el cual dictará la
Upoltuna resolución)' (art. 131.3 ,. Así. pues, aunque no se convoca nueva junta, tam
pOcO deberá abrirse la liquidación inmediatamente, sino que habrá de esperarse un
m,', (\'_ supra, comentaJ'Ío a los arts. 128 v 131).

Para la apertura de la liquidación exige la Le\ que la resolución de rechazo del
(omenio sea "firme». En consecuencia. no procedt'rá acordar la apertura de la liqui
dación o, al menos, no se producirán sus efectos hasta que no se resueh'an los cvcn
luah recursos de apelación contra la sentencia de rechazo del cOI1\'enio (sobre el
(ti;}!. \'. arts. 129.3 v 197.4) \' de casación contra la sentencia que dicte la Audiencia
PI'O\'incial resolvic~do el re¡~urso de apelación (sobre el cual, \. alt. 197.6).

En caso de que la propuesta aceptada por la junta hubiese sido presentada por
al'lwdores, el concursado que no le hubiera prestado su conformidad no sólo podrá
I)p()ner~e a la aprobación judicial del convenio. sino que podrá también «solicitar
la apenura de la liquidación» (al1. 127.3). No se tratará entonces de un supuesto
Je apenura de oficio de la liquidación, pero el juez deberá igualmente declararla
!', SI/Jira, comentario al arto 142). Como va se señaló entonces. carece de sentido
que l'l concursado presente oposición por infracción de las normas sobre contenido
del convenio, porque entonces el juez rechazará el cOI1\'enio v abrirá de oficio la
lIquidación, algo que el concursado pUl~de solicitar directamente (al1. 128.3 l,

La falta de aprobación judicial del COlll'Cllio lJmicipado no determina la apeltura
dI.' olicio de la liquidación, sino que ---como "imos- el juez deber<í requerir al deu
dor para que manifieste si mantiene la propuesta de convenio para su tramitación
ordinaria o si desea solicitar la liquidación (alts. 110,1 \' 142.1-3,").

4. La declaración judicial de nulidad del convenio

El Cuarto supuesto enumerado legalmente en el que procede la apertura de oficio
de la liquidación es el de «haberse declarado por resolución judicial filme la nulidad
del convenio aprobado por el juez» (art. 142.1-4."). En este caso, la Le\' no distingue,
por lo que deberá ab'-irse la liquidación también cuando se declare la nulidad de
Un convenio anticipado.

Para la apertura de la liquidación exige la Ley que la sentencia que declare l~
n~hdad del convenio sea «firme)). Así, pues, como en la causa antel-ior. no procedera
acordar la apertura de la liquidación o, al menos. no se producirán sus efectos hasta
d~e no se resuelvan los eventuales recursos de apelación contra la sentencia que
lacc.lare la ,nulidad del convenio (sobre la cual. v. art. 197.4) yo de casación co~~ra

sentencIa que dicte la Audiencia Provincial resolviendo el recurso de ape!acJOn,
recurso ad . 'bl l' . . dI' >'

l. mlSl e por versar en definitiva sobre el cump Imlento e convemo
arto 197.6). , ,
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5. La declaración judicial de incumplimiento del convenio

El quinto v último supuesto legal de apertura de oficio de la liquidación ~.~ ti
de «haberse declarado por resolución judicial firme el incumplimiento del CUfl\l"

nio» (an. 143,1-5."). La causa legal de apertura de oficio de la liquidación nu ~".

pues, el incumplimiento del convenio, sino la (firmeza de la) I'esolución judicial qUl'

declare ese incumplimiento. El precepto viene a completar la disposición según L,
cual «la declaración de incumplimiento del convenio supondrá la rescisión de ('''h

(arL 140.4), añadiendo. pues, que, en la propia resolución que declare el incumpli.
miento, el juez deberá declarar la apel1ura de la fase de liquidación (v, Sl/pra, com,'!I'
tario al arL 140), La declaración de incumplimiento del convenio d"..be sel'. 'n!
embargo, solicitada al juez: éste no puede declararla de oficio,

Con carácter gen......al, se establece que la dedal'ación de incumplimiento PUd:d
SL'r solicitada por «cualquier acreedor qUl' L'stime incumplido el convenio l'll lo qdl'

le afecte» (ar-t. 140.1: v, sl/pra, comentario): pero de modo específico se nlll~idl':;'
que constitu~'e incumplimiento la inh'acción de las medidas prohibitivas o hmi:;,.
tivas del ejercicio de las facultades de administración ~' disposición del (kudur qu,
hubiera fijado el convenio, en cuvo caso, se establece, además, que la solicitud lit'

declaración de incumplimiento podrá ser presentada por cualquier (lO,(,,'"

(arl. 137,1), Atendiendo al tenor literal de esta última norma gozarían, pues, dl k~[
timación todos los acreedores afectados por el convenio (los ordinarios -' los ~lIh,y.
dinados, respecto de los créditos que luesen anteriores a la declaración dI.' COIlC\I:,"

aunque no hubieran sido reconocidos, así como los pl-ivilegiados que hubieran \, JI.!
do a tavor del mismo o cuya firma o adhesión hubiera sido computada l.'ol1l(l \111"

favorable o que se hubieran \'inculado al cort\'enio aceptado por los acreeJor,"
aprobado por el juez, mediante adhesión presentada en forma: art. 134) l' lIlL'ili'"
los pri\i1egiados no afectados por el mismo, en la medida en que podrían \('rSL' aln'

tados por la liquidación posterior al incumplimiento del convenio, Y lo mi~flll'
cabría decir de los acreedores de la masa cuya satisfacción estuviera pcndiL'l1ll', ,i';

como dI? los acreedores del concursado surgidos con posterioridad a la aprOh'\l11'i1
del ,convenio. Sin embargo, una concepción tan amplia de la legitimación pL'rill,L·
car,la a aquellos acreedores en cUVo beneficio se establecen precisamcnll' las lim"
tactones al ejercicio de las facultades de administrar y de disponer por el (!elido:.
que ~OJ~ los acreed.ores atectados por el convenio y parte en el mismo, a qui"I:'"
podn~ 1I11eres~r mas continuar con el convenio v ejercitar la acción dirigida a (k-'i:l.
rar la mehcacla del acto contrario a las medidas prohibitivas o limitativas reali/;¡UII
POI" el,co~cursado. Por esa razón. ~' en tanto la infracción de las medidas prohibir jl;¡'

o Itmltatlvas no vaya acompaílada de una nueva situación de insolvencia, la lli,tI

sí legitimaría a cualquier acreedor para solicitar la apertura de la liquidacio ll

~~I,i. 142..4), par~ce,más razonable limitar la legitimación para solicitar la dec!;lI;l'
C,IO~ d~ mcumphmlento del convenio por infracción de las medidas prohibili\a' iI

\¡~I~~tlvas a los acreedores afectados por el convenio y que sean parte del mislllo
De este modo. frente a )0 que sucede con otras infracciones del convenio, que ~()I()
~:u~?e~ ,~:r alegadas p(~r aquellos aCI-eedores af<.>ctados por las mismas (are 1.+01.
la \IOla~J(~n de !~s medIdas prohibitivas o limitativas del ejet·cicio de las facultade'~
de adolll1JstraclOn v de disposición puede ser hecha valer por cualquier acreedor

, ido al convenio. Se considera. en definitiva, que la violación de las medidas
~(Jm~t , ". prohibitivas afecta con carácter general a todos los acreedo.res some-
InllltalJ\ as o l .) , , . h 'd' . t
J. l ' "n,'o que en el momento de a VIO aClon, no a~an SI o mtegl amen eti os a come , .

,ati~Ít'chos (v. supra, comentario al arto 137),

El acreedor no sólo podrá instar la resolución del com:enio, -v pro,vocar, por
I 'pertura de oficio de la liquidación- cuando. «('s.tlme tn.. cump1Jdo el con-.

¡,lOto, a ,\ d' f" . 1 d· 1
\t'nio L'n lo que le afecte» (art. 140.1), o cuando el ('(~ncursa o tn ~mJa as me J( ~s

'1lOhihiti\as o limitativas que. en su caso, hubIera estable,cld? e~, con\el11O
:~1I1 137.1), sino que podrá pedir directamente la apel-tura de la hquldaclon cuando
:()n~id('r(' que concurre «alguno de los hechos que pueden lundamentar una decl~

:alir'H1 de concurso" (art. 142.4), quedando sometida la ap('111¡r;.1 de la la~e de llqUl
J;tción a los trámites previstos para la declaración del concurso necesano (\'. mIra,
1 1:_._. l.

Al igual que en los demás casos, la resolución j~,dicial qu~'.dec~~rala. apcr.!,ur¡~
J,' la liquidación ordenará la fomlación de la seCClOll de ~:aJ¡lIcaclonY~I t. 1~ 1: 1~,

re' 1< I cuando el convenio incumplido fuese de los que hubiera dl'termmado Ll 101
~lacion de la sección de calificación (art. 163,1-1."), se ordenará. en realidad, la rea
;Jt'l1ura de la sección o la formación de una pieza separada de cal~ficación, según
'lit' huhiese finalizado o no la calificación (al't. 167,2). En este sentIdo, debe recO!'
L,c, además. que la apertura de oficio de la fase de liquidación por incumplirnien
tu Jd cOIl\'enio debido a causa imputable al concursado constlluve un hecho que
J<:1I:rmina la calificación del concurso como culpable (art. 164.2-3."),

Para la apertw'a de la liquidación exige la Le\' que la sentencia que declare la
rt~()lucióndel convenio por incumplimiento sea «firme». Así. pues, como en las cau
';IS anteriores, no procederá acordar la apertura de la liquidación o, al menos, no
>L' producirán sus efectos hasta que no se resuelvan los eventuales recursos de ape
lación contra la sentencia que declare la resolución del convenio (sobr~' J~ cual. y,

;trt 197.4) v de casación contra la sentencia que dicte la Audiencia Pro\'ll1l.:I~\1 I:esol
liendo el recurso de apelación, recurso admisible por versar sobre el cumplimIento
dd comcnio (an. 197.6).

III. El procedimiento de apertura de la liquidación

La apertura de oficio de la fase de liquidación se producirá de modo diferente
según que el hecho que la motive sea o no una resolución judi,ci,al. S~ el hecho que
JIlotl\a la apertura de la liquidación no es una resolución judICIal, smo la fal~ de
pres~ntación de propuestas ordinarias de convenio dentro del plazl~ legal, la mad
DlISlon a trámite de las presentadas o la falta de aceptación por la Junta de acree
~ores (es decir, «en los casos 1," v 2." del apartado anterior»), "la apertura de la
lase de liquidación se acordará po~ el juez sin más trámites, en el momento en que
;':()c:~a, mediante auto» (art. 143.2-1, primer inciso). En estos, c~~os ~~ establec~
: prl'samente que el auto «se notificará al concursado, a la adm1l11straclon co,:cu~

sdl \ ~ t?das las partes personadas en el procedimiento» (art. 143.2-1, s~gundo mCl
so), SI bIen -como se ha indicado-- la notificación procede en cualqUIer supuesto
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de apertura de la fase de liquidación, conforme a las nonnas generales (art. I 'iD j

LEC) y porque la notificación a la administración concursal constituye presupUl"¡"
para la elaboración del plan de liquidación (a11. 148.1 Le). Además, el (lU[(; '''d

objeto de la misma publicidad que la declaración de concurso (arts. 144, 23 \ 2':,
\'. illti'a, comentario al an. 144). En fin, el auto de apertura de la fase de JiquidJ,¡lilC
podrá ser objeto únicamente de recurso de reposición (aI1. 197.2).

Por el contrario, si la causa de apertura de la liquidación es la sentencia limll'
de no aprobación del convenio (arts. 143.1-3.", 129.3 Y 131.1), de declaraciólllk Ill:i;,
dad del convenio (art. 143,1-4.") o de declaración de incumplimiento del l'Oflll'i1:',
(arts, 143.1-5.", 140.4 v 137.1 in ¡i'neJ, "la apel1ura de la fase de liquidación,,' ,te,¡;,

dará en la propia res(~lución judicial qUl' la motive» (art. 143.2-11). La apLTlll!~: (le

la fase de liquidación deber:l ser. pues, decretada pOI' el propio juez dd (O/KI!!"

en la cOlTespondiente sCll1encia; pero ,-corno \a se ha adelantadc~- no prodll,i¡~,

efectos inmediatos. va que la apertura de la liquidación sólo tendrá lugar. PO! iJ1]I'~"

ratin) legal. con la (inllt'::.a de la correspondiente resolución judicial, qUl' s(do "
alcanza porque la resolución no sea recun'iblc o porque ha~'a transcUlTidll el pb/ i
legalmente fijado sin que se haya interpuesto el recurso (v. art. 207.2 LECl SI "
tiene en cuenta que cualquiera de las sentencias que ha de determinar la aren m.,
de oficio de la liquidación es susceptible de recurso de apelación (y, arh 12(L~ \
131,1, para la sentencia que rechace el convenio, \' 140.3 para la sentencia qu\,' J\.',i",
re la nulidad o el incumplimiento del convenio), habrú que distinguir: si la SCIlll'Ikl:,
del juez del concurso gana firmeza porque no se presenta el recurso dentro del pl.¡/.,
legal. la apertura de la liquidaL'Íón tendrú efectos desde ese momento: per,,'¡ "
interpone recurso de apelación, la sentencia dd juez del concurso no sera :lil1l,
de modo que la apertura de la fase de liquidaciÓn habrá de esperar a 1;\ t im:o.:
de la sentencia de la Audit'ncia Provincial que resuelva el recurso de arda... i";
(alis. 198 \' 199) () incluso a la sentencia que resuelva el recurso de casacion ¡) l'Í
cxtl'aordinario de infracción procesal (art. 200).

La sentencia en la que se acuerde la apertura de la fase de liquidación Jdw;::
publicarse (aI1. 144) \, además. se notificará al concursado, a los administrado!l"
concursales v a todas las palies personadas en el procedimiento (art. 150, I LEC;
La fecha de la notificación a la administración concul'sal constituve el die,\ ti ,i!í"

par~i ,el cómputo del plazo de quince días en que ha de presentar ~l plan de ¡¡quí'
daclOn (ar1. 148.1; \". il1jra. comentario a los aI1s, 144 y 148),


